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ENCARGADA 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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li SE AS A vraoS 

mentación acompañada, agréguese.- Téngase en cuenta la casilla judicial 

designada.- Notifíquese - f) DR. EDWIN ARGOTI REYES, JUEZ.- Lo que co- 

munico a usted para los tines de ley..- 

Ledo. Luis Barahona Moreno 

SECRETARIO 

A (29979) y 
  

  

  

seas 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MEDIABUY 
CIA. LTDA. 

  

La compañía MEDIABUY CIA. LTDA., se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Qui- 

to, el 23 de Agosto de 2010, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución SC.IJ.DJC.O. 10.003612 de 31 de Agosto 

de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par- 

ticipaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 

PRESTACION DE SERVICIOS Y ASESORIA AD- 

- MINISTRATIVA EN TODAS SUS FASES... 

Quito, 31 de Agosto de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(29973)   
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000009: 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE BAGANT 
ECUATORIANA C. LTDA. 

Se comunica al público que BAGANT ECUATORIANA 

C. LTDA., aumentó su capital en USD $ 600.000,00; 

y. reformó sus estatutos por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito 

el 9 de agosto del 2010. Actos societarios aproba- 

dos por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.O0.10.003611 de: 

31 de agosto de 2010. 

En virtud de la presente escritura pública, la compa- 

ñía reforma el artículo tercero del Estatuto Social, re- 

ferente al capital social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL.-El capital suscri- 

to y pagado de la compañía es de US$ 2 "129.491,00, 

dividido en 2" 129.491 participaciones suscritas y 

pagadas de US$ 1,00 cada una”. 

Quito, 31 de agosto de 2010 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 
SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 

(29994) . 

      
  

Artículo Sexto relacionado con las Acciones: 

ARTICULO SEXTO: El capital suscrito se en- 

cuentra dividido en CUATROCIENTAS MIL AC- 

CIONES ordinarias y nomirativas, de un dólar 

cada una, numeradas de la zero cero cero cero 

cero uno a la cuatrocientos mil inclusive. Cada 

acción liberada de un dólar dará derecho a un 

voto en las deliberaciones de la Junta General, 

h, las no liberadas, lo darán en proporción a su va- 

lor pagado.-..." 

Guayaquil, 1 de sepuembre del 2010 

Ab. Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
(30003) 

UNIDOS DE AMERICA. Ademas se reforma el | 
o 

e 2010. 
     y VIS UNCA 

0004593 el 12 de julio d 

  

El capital suscrito actual es CINCO MIL 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ES- 

TADOS UNIDOS DE AMERICA, está divi- 
dido en TRECE MIL QUINIENTAS acciones 

de CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR 

cada una de ellas. | 

Guayaquil, 12 de julio de 2010 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, (E) 

(30010) 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y RE- 

FORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA 

DE MAIZ CESAR VACA CEVACA SOCIEDAD ANONIMA. 

  

Se comunica al público que la compañía COMERCIALIZADORA DE 
MAIZ CESAR VACA CEVACA SOCIEDAD ANONIMA, aumentó su 

capital suscrito por CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DO- 

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y reformó su 

estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, el 15 de septiembre de 2009, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No, SC-4J- 

D.JJC-G-10-0005694 del 24 de agosto del 2010. 

El capital suscrito actual es SESENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, está dividido en SESEN- 

tal autorizado es de CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Además se reforma el 
Artículo Sexto relacionado con las Acciones: ARTICULO SEXTO: Las 

acciones serán numeradas del cero cero cero cero uno a la sesenta 

mil inclusive. Cada Título podrá contener una o más acciones, los que 

serán firmados por el Presidente y el Gerente de la Compañía". 

Guayaquil, 24 de agosto del 2010 
¿o 

AE Ab. Humberto Moya González 

y INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

(29981)   TA MIL acciones de UN DOLAR cada una de ellas, y el capi- .     
SUPERINTENDENCIA 

DA pz COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LERMEPARCORP S.A. 

La compañía LERMEPARCORP S.A., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón GUAYAQUIL, el 

23/Agosto/2010, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.IJ.DJC.G.10.0005748, el 26 de Agosto del 

2010. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 

1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: A) A LA ACTIVIDAD 'AGRÍCO- 

LA, AGROPECUARIA Y AGROINDUSTRIAL Y SE DEDICARA AL CUL- 

TIVO, PROCESAMIENTO, ASESORAMIENTO, INDUSTRIALIZACIÓN, 

FERTILIZACIÓN, COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS AGRÍCO- 

Guayaquil, 26 de Agosto de 2010 

Ab. Juan Brarido Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

" NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circula- 

ción errel domicilio principal de la compañía. 
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